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Santiago de Cali, febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Presenta la señora LUZ MERY DURAN MONTOYA demanda para la 

DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL por intermedio de apoderado en 

contra de VICTOR DARIO PRADO LUNA.  

 

2. La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82 y 

concs., 422 y siguientes del Código General del Proceso: 

 

a.  Revisada la demanda se observa que se aportó poder para iniciar 

DEMANDA DE DIVORCIO Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, lo 

que no concuerda con las pretensiones de la demanda que son de 

declaratoria de la unión marital de hecho formada entre la Señora LUZ MERY 

DURAN MONTOYA y el señor VICTOR DARIO PRADO. Por lo anterior debe 

aportar poder para la constitución de la unión marital de hecho y su 

correspondiente liquidación. 

 

b. Debe la parte actora ajustar el trámite correspondiente teniendo en cuenta 

que este proceso no es de jurisdicción voluntaria. 

 

c. Para poder decretar las medidas cautelares solicitadas debe aportar los 

certificados de tradición de los inmuebles debidamente actualizados, ya 

que los mismos no se encuentra dentro de los anexos de la demanda. 

 

d. Debe señalarse cual fue el domicilio en común de los pretensos compañeros 

permanentes. 

 

e. Deben aportarse los registros civiles de nacimiento de los pretensos 

compañeros permanentes. 

 

3.  Conforme lo anterior, se inadmitirá la demanda para su subsanación, so pena 

de ser rechazada (CGP art. 90). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que subsane so pena 

de ser rechazada.    

 

TERCERO: RECONOCER personería a la (el) Dr. (a) MARIA DEL PILAR GUERRERO 

ZARATE, conforme al memorial poder aportado. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a quien corresponda conforme 

al lay. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 017 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: ocho (8) de febrero de 2023  

 
El Secretario 
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